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ARTÍCULO 2

Medidas de control

1. Cada Parte se asegurará de que, en el período de doce meses,
contados a partir del primer día del séptimo mes siguiente a la fecha de
entrada en vigor del Presente protocolo, y en cada periodo sucesivo de
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controla·
das,que figuran en el gritpO 1 del anexo A, no supere su nivel calculado
de consumo de 1986. Al final del mismo período, cada Parte que
produzca una o más de estas sustancias se asegurará de que su ni ve.l
calculado de producción de estas sustancias no supere su nivel calculado
de producción de t986, aunque ese nivel puede haber aumentado en un
máximo del 10 por 100 respecto del nivel de 1986. Dicho aumento sólo
se pennitirá a efectos de satisfacer las necesidades básicas internas de las
partes gue operen al amparo del articulo 5 y a fines de racionalización
mdustnal entre las Partes.

2. Cada Parte se asegurará de que, en el período de· doce meses,
contados a partir del primer dia del trigésimo séptimo mes siguiente a
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, y en cada período
sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias
controladas, que figuran en el gritpo II del anexo A, no supere su nivel
calculado de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más de
estas sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de
estas sustancias no supere su nivel calculado de producción de 1986,
aunque ese nivel puede haber aumentado en un máximo del 10 por 100
respecto del nivel de 1986. Dicho aumento sólo se permitirá a efectos
de satisfacer las nC1:esidades básicas internas de las Partes que operen al
amparo del artículo 5 y a fines de racionalización industrial entre las
Partes. Las Partes decidirán en la primera reunión que celebren, después
de~ primer examen científico, los mecanismos para la aplicación de estas
medidas.

3. Cada Parte se asegurará de que, en el periodo del I de julio
de 1993 al 30 de junio de 1994, y en cada periodo sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas, que
figuran en el grupo 1 del anexo A, no supere anualmente el 80 por 100
de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una
o m~s de estas sustancias se asegurará de que, para los mismos períodos,
su mvel calculado de prudul:ción dt: las suSlam.:ias no supt're anualmt'nle
el 80 por 100 de su nivel calculado de producción de 1986, Empero, a
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen
al amparo del articulo 5 y a efectos de racionalización industrial entre
las partes, su nivel calculado de producción podrá supernr ese límite en
un 10 por 100, como máximo, de su nivel calculado de producción
de 1986.

4. Cada Parte se asegurará de que, en el período del 1 de julio
de 1998 al 30 de junio de 1999, yen cada periodo sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustahcias controladas, que
figuran en el grupo 1 del anexo A, no supere anualmente el SO por 100
de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada parte que produzca una
o m~s de esas sustancias se asegurará de que, para los mismos períodos,
su mvel calculado de producción de esas sustancias no supere anual
mente el 50 por 100 de su nivel calculado de producción de 1986. No
obstante, para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes
que operen al ampa.ro del artículo 5 y a efectos de· racionalización

2. Por «Partes» se entiende, a menos que en el tex.to de indique otra
cosa, las Partes en el presente Protocolo.

3. Por «Secretaría» se entiende la Secretaría del Convenio de Viena.
4. Por «sustancia controlada» se entiende una sustancia enumerada

en el anexo A al presente Protocolo, bien se presente aisladamente o en
una mezcla. Sin embargo, no se considerará sustancia controlada
cualquier sustancia o mezcla de ese tipo que se encuentre en un producto
manufacturado, salvo si se trata de un contenedor utilizado para el
transporte o almacenamiento de la sustancia enumerada en el anexo.

S. Por «producción» se entiende la cantidad de sustancias controla·
das producidas, menos la cantidad de sustancias destruidas mediante las
técnicas que sean aprobadas por las Partes.

6. Por «consumo» se entiende la producción más las importaciones
menos las exportaciones de sustancias controladas.

7. Por «niveles calculados» de producción, importaciones, exporta
ciones y consumo se entienden los niveles determinados de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3.

8. Por «racionalización industrial» se entiende la transferencia del
total o de una parte del nivel calculado de producción de una Parte a
otra, con objeto de lograr eficiencia económica o hacer frente a déficit
previstos de la oferta como consecuencia del cierre de fábricas.

INSTRUMENTO de Ratijicación. del Protocolo de Mon~
treal. relalivo a las sustancias que agolan la capa de ozono,
hecho en Montreai el 16 de septiembre de 1987.

JEFATURA DEL ESTADO
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El Ministro de Asuntos EJ.leriores,
FRANCISCO EERNANDEZ ORDOÑEZ

PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A L~S SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Las Partes. en el presente Protocolo,
Considerando que son Partes en el Convenio de Viena para la

Protección de la Capa de Ozono,
Conscientes de que, en virtud del Convenio, tienen la obligación de

tomar las medidas adecuadas para proteger la salud humana y el medio
ambiente contra los efectos nocivos que se derivan o pueden derivarse
de actividades humanas que modifican o pueden modificar la capa de
ozono,

Reconociendo que la emisión en todo el mundo de ciertas sustancias
puede agotar considerablemente y modificar la capa de ozono en una
forma que podría tener repercusiones nocivas sobre la salud yel medio
ambiente,

Conscientes de los posibles efectos climáticos de las emisiones de
esas sustancias,

Conscientes de que las medidas que se adopten para proteger la capa
de ozono a fin de evitar su agotamiento deberían basarse en los
conocimientos científicos pertinentes, teniendo en cuenta aspectos
técnicos y económicos,

Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventi
vas para controlar equitativamente las emisiones mundiales totales de
las sustancias que la agotan, con el ,objetivo final de eliminarlas, sobre
la base de los adelantos en los conocimientos científicos, teniendo en
cuenta aspectos técnicos y económicos,

Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para
satisfacer las necesidades de los países en desarrollo respecto de estas
sustancias,

Tomando nota de las medidas preventivas para controlar las
emisiones de ciertos clorofluorocarbonos que va se han tomado en los
planos nacional y regional, "

Considerando la importancia de promover la cooperacion interna
cional en la investigación y desarrollo de la ciencia y tecnolo~ía
relacionadas con el control y la reducción de las emIsiones de sUstanclas
que agotan la capa de ozono, teniendo presente, en particular, las
necesidades de los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

ARTicULO

Definiciones

A los efectos del presente Protocolo,

1. Por «Convenio,~ se entiende el Convenio de Viena para la
Protección de la Capa de Ozono, aprobado el 22 de marzo de 1985~

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y
debida forma al efecto, firmó en Nueva York el Protocolo de Montreal,
relativo a las sustancias que agOtan la capa de ozono, hecho en Montreal
el 16 de septiembre de 1987,

Vistos y examinados los veinte artículos y el anexo de dicho
Protocolo,

Concedida por las Cortes Generales la Autorización prevista en el
artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dice, como en virtud del
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores_

Dado en Madrid a IS de diciembre de 1988.
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industrial entre las Partes, su nivel calculado de producción podrá
superar ese límite en un 15 por 100, como máximo, de su nivel calculado
de producción de 1986. Este párrafo será aplicable a reserva de que en
una reunión las Partes decidan otra cosa por una mayoría de dos tercios
de las Partes presentes y votantes que representen, por lo menos, los dos
tercios del nivel total calculado de consumo por las Partes de esas
sustancias. Esta decisión se considerará y adoptará a la luz de las
evaluaciones de que trata el artículo 6,

5. A efectos de racionalización industrial. toda Parte cuyo nivel
calculado de producción de 1986 de las sustancias controladas del grupo
1 del anexo A fuera inferior a 25 kilotoneladas, podrá transferir a
cualquier otra Parte o recibir de cualquier otra Parte el excedente de
producción que supere los límites establecidos en los párrafos 1, 3 y 4,
siempre que el total de los niveles calculados y combinados de
producción de las Partes interesadas no supere los limites- de producción
establecidos en el presente artículo. Cualquiera de esas transferencias de
producción deberá notificarse a la Secretaria a más tardar en el
momento en que se realice la transferencia.

6. Toda Parte que no opere al amparo del artículo S, que antes del
16 de septiembre de: 1987 baya emprendido o contratado la construcción
de instalaciones para la producción de sustancias controladas, podrá,
cuando esta construcción haya sido prevista en la legislación nacional
con anterioridad al 1 de enero de 1987, añadir la producción de esas
instalaciones a su producción de 1986 de esas sustancias a fin de
detenninar su nivel calculado de producción correspondiente a 1986,
siempre- que esas instalaciones se hayan terminado antes del 31 de
diciembre de 1990 y que esa producción no eleve su nivel anual
calculado de consumo de las sustancias controladas por encima de O,S
kilogramos per cápita.

,. Toda transferencia de producción hecha de conformidad con el
párrafo S o toda adición de producción hecha de conformidad con el
párrafo 6, se notificará a la Secretaría a más tardar en el momento en
que se realice la transferencia o la adición.

8. a) I....as Partes que sean Estados miembros de una organización
de integración económica regional, según la definición del párrafo 6 del
articulo 1 del Convenio, podrán acordar que cumplirán conjuntamente
las obligaciones relativas al consumo, de conformidad con el presente
articulo, siempre que su nivel total calculado y combinado de consumo
no supere los niveles establecidos en el presente artículo.

b) Las Partes., en un acuerdo de esa naturaleza. comunicarán a la
Secretaria las condiciones del acuerdo antes de la fecha de la reducción
del consumo de que trate el acuerdo.

e) Dicho acuerdo surtirá efecto unicamente si todos los Estados
miembros de la organización de integración económica ~ional y la
organización interesada son Partes en el Protocolo y han notIficado a la
Secretaria su modalidad de aplicación.

9. a) Sobre la base de las evaluaciones efectuadas de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6, las Partes podrán decidir:

i) Si deben ajustarse los valores estimados del potencial de agota
miento del ozono, que se indican en el anexo A, y, de ser así, cuáles
serian esos ajustes; y

Ji) Si deben hacerse otros ajustes y reducciones de la producción o
el consumo de las sustancias controladas respecto de los niveles de 1986.
y. de ser así. cuál debe ser el alcance, la cantidad y el calendario de esos
ajustes y reducciones.

b) La &cretaria notificará a las Partes las propuestas relativas a
estos ajustes, al menos seis meses antes de la reunión de las Partes en
la que se proponga su adopción.

c) Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuanto esté a su
alcance para negar a un acuerdo por consenso. Si, a pesar de haber hecho
todo lo posible por llegar a un consenso, no se ha llegado a un acuerdo,
esas decisiones se adoptarán, en última instancia, por una mayoría de
dos tercios de las Partes presentes y votantes que representen, al menos,
e! 50 por 100 del consumo total por las Partes de las sustancias
controladas.

d) Las decisiones, que serán obligatorias para todas las Partes,
serán comunicadas inmediatamente a las Partes por el Depositario. A
menos que se disponga otra cosa en las decisiones, éstas entrarán en
vigor una vez transcunídos seis meses a partir de la fecha en la cual el
Depositario haya remitido la comunicación.,

10. a) Sobre la base de las evaluaciones efectuadas. según lo
dispuesto en el articulo 6 del presente Protocolo y de conformidad con
el procedimiento establecido en el articulo 9 del Convenio, las Partes
pueden decidir.

i) Si deben añadirse o suprimirse sustancias en los anexos del
presente Protocolo y, de ser asi, cuáles son esas sustancias;

ií) El mecanismo, el alcance y el calendario de las medidas de
control que habría que aplicar a esas sustancias.

b) Tal decisión entrará en vigor siempre que haya sido aceptada
por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes.
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11. No obstante lo previsto en este articulo, las Partes podrán
tomar medidas más estrictas que las que se contemplan en el presente
artículo.

ARTÍCULO 3

Cálculo de los niveles de control

A los fines de los articulas 2 y 5, cada Parte determinará, respecto de
cada grupo de sustancias que figura en el anexo A, sus niveles calculados
de:

a) Producción mediante:

í) La multiplicación de su producción anual de cada sustancia
controlada por el potencial de agotamiento del ozono que se indica
respecto de esa sustancia en el anexo A.

ii) La suma, respecto de cada grupo de sustancias. de las cifras
resultantes.

b) Importaciones y exportacio~es. respectivamente. aplicando
«mutatis mutandís». el procedimiento establecido en el inciso a).

c) Consumo, sumando sus niveles calculados de producción y de
importaciones y restando su nivel calculado de exportaciones, según se
determine de conformidad con los incisos a) y b). No obstante. a partir
dell de enero de 1993, las exportaciones de sustancias controladas a los
Estados que no sean Partes no se restarán al calcular el nivel de consumo
de la Parte exportadora. .

ARTICULO 4

Control del comercio con Estados que no sean· Partes en el Protocolo

1. En el plazo de un año, a contar de la entrada en vigor del
presente Protocolo. cada Parte prohibirá la importación de sustancias
controladas procedente de cualquier Estado que no sea Parte en éL

2. A partir del I de enero de 1993, ninguna Parte que opere al
amparo del párrafo 1 del articulo S podrá exportar sustancias controla·
das a los Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.

3. En el plazo de tres años, contados a- partir de la fecha de la
entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes prepararán, de
conformidad con los procedimientos establecidos en el articulo 10 del
Convenio. un anexo con una Hstade los productos que contengan
sustancias controladas. Las Partes que no hayan presentado objeciones
al anexo. de conformidad con esos procedimientos, prohibirán, en el
plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación
de dichos productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el
presente Protocolo.

4. En el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de la
entrada-en vigor del presente Protocolo, las Partes detenninarán la
factivilidad de prohibir o restringir la importación de productos elabora
dos con sustancias controladas, pero que no contengan tales sustancias.
que tenga su origen en Estados que no sean Partes en el presente
Protocolo. Si lo consideran factible, las Partes elaborarán. de conformi·
dad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio,
un anexo con una lista de tales productos. Las partes que no hayan
presentado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos
prohibírán o restringirán, en el plazo de un año. a partir de la entrada
en vigor del anexo, la importaCIón de dichos productos procedente de
todo Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

S. Toda Parte desalentará la exportación a cualquier Estado que no
sea Parte en el presente Protocolo de tecnología para la producción y
utilización de sustancias controladas.

6. Las Partes se abstendrán de conceder nuevas subvenciones,
ayuda, créditos, garantías o progrnmas de seguros para la exportación a
Estados que no sean Partes en este Protocolo de productos. equipo.
fábricas o tecnologías que pudieran facilitar la producción de sustancias
controladas.

7. Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a
productos, equipo, fábricas o tecnologías que mejoren el confinamiento.
la recuperación, el reciclado o la destrucción de sustancias controladas.
que fomenten el desarrollo de sustancias sustitutivas o que de algún
modo contribuyan a la reduceión de las emísiones de sustancias
controladas.

8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las
importaciones mencionadas en los párrafos l. 3 y 4 procedentes de
cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión
de las Partes se detennina que ese Estado cumple cabalmente lo
dispuesto en el articulo 2 y en el presente articulo y ha presentado datos
a tal efecto, como se prevé en el artículo 7.

ARTICULO 5

Situación especial de los paises en desarrollo

1. Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo consumo anual
calculado de sustancias controladas sea ínferior a 0.3 kilogramos per
cápita a la fecha de entrada "n vigor del Protocolo respecto de esa Parte,
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o en cualquier otro momento posterior dentro de un plazo de diez años
desde la fecha de entrada en vigor del Protocolo, tendrá derecho, a fin
de hacer frente a sus necesidades básicas internas, a aplazar per diez
añ::>s elcumplimíento de las medidas de control establecidas en los
párrafos 1 a 4 del artículo 2, a partir del año especificado en dichos
párrafos. No obstante, esa Parte no podrá superar un nivel calculado de
consur;no. anual de 0,3 k!logramos per cápita. Como base para el
cumphmlento de las medIdas de control, esa Parte tendrá derecho a
utilizar el promedio de su nivel calculado de consumo anual correspon
diente al periodo comprendido entre 1995 y 1997 inclusive o un nivel
calculado de consumo de 0,3 kilogramos per capita, sí esta última cifra
es la menor de las dos.

2. las Partes se comprometen a facilitar el acceso a sustancias y
tecnologías alternativas que no presenten riesgos para el medio ambiente
a las partes que sean paises en desarrollo, y ayudarlas a acelerar la
utilización de esas sustancias y tecnologias.

3. Las Panes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateral
mente, la concesión de subvenciones. ayuda. créditos. garantías o
programas de seguro a las Partes que sean países en desarrollo, para que
usen tecnologías alternativas y productos sustitutivos.

ARTíCULO 6

Evaluación y examen de las medidas de control

A partir de 1990, y por lo menos cada cuatro años en (o sucesivo, las
pa~es evaluarán las medidas de control previstas en el articulo 2,
teme';ld<? en cuenta .Ia información científica. ambiental, técnica y
econo~Ica de que dIspongan. Al menos un año antes de hacer esas
evaluaCiones, las Partes convocarán grupos apropiados -de expertos
comJ?C:ter;ttes en las esferas mencionadas y determinarán la composición
y atnbuClones de tales grupos. En el plai:o de un año a contar desde su
convocación, los grupos comunicarán sus conclusion~s a las Partes por
conducto de la Secretaria. '

ARTíCULO 7

Presentación de datos

1. Toda Parte proporcionara a la Secretaría, dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos
estadísticos sobre su producción. importaciones y exportaciones de cada
u~ de. las su~tancia&. controladas correspondientes a 1986 o las
estlmaClones m~s fidedignas que sea posible obtener de dichos datos,
cuando no se dIsponga de ellos.

2. Toda Parte proporciOnará a la Secretaría datos estadísticos de su
producción anual (y aparte. datos de las cantidades destruidas mediante
tenologías q~e aprueben las Partes). importaciones y exportaciones de
esas s~stanClas, a Estados Partes y Estados que no sean Partes.,
respectivamente, respecto del año en Que se constituya en Parte, así
com? respecto de cada año subsiguiente. Esa Parte notificará los datos
a mas tardar nueve meses después del final del año al que se refieren los
datos.

ARTícULO 8

Incumplimiento

> Las Partes, en ~u pri"?era. rel.l:nión, estudiarán y aprobarán procedi
m~entos y mec<!ms~o~ InstItucIOnales para determinar el incumpli
mIento de las dispoSiCiones del presente Protocolo y las medidas que
haya 9ue adoptar respecto de las Partes que no hayan cumplido lo
presento.

ARTÍCULO 9

Investigación. desarrollo. sensibilización del público e intercambio
.- de información

L ~ ~artes co?peracin. de c~nfonnidadcon sus leyes., rcglamen
tos y. practIcas naclOnales y temendo en cuenta en particular las
neceSIdades de los paises en desarrollo, para fomentar, directamente o
~r conducto de los ó'Wlnos internacionales competentes, la investíga
Clon, el desarrollo y el mtercambio de información sobre:

a) ~~ tecnol0$ias más idóneas para mejorar el confinamiento, la
recuperaclon. el reClelado o la destrucción de las sustancias controladas
o reducir de cualquier otra manera las emisiones de éstas.

b) Posibles alternativas de las sustancias controladas, de los pro
duetos que contengan esas sustancias y de los productos fabricados con
ellas, y

c) Costos y ventajas de las correspondientes estrategias de control.

. 2. ~s Parte~, a titulo individual o colectivo o por conducto de los
orga!1~s. m~:rnaClonale~ competentes, cooperarán para favorecer la
sens~bIllZaclOn del.l?úbhco ante los efectos que tienen sobre el medio
amblen~e las emiSiones de las sustancias controladas y de otras
sustanCIas que agotan la capa de ozono.
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3. En el plazo de dos años, a partir de la entrada en vigor del
presente Protocolo y cada dos años en lo sucesivo. cada Parte presentará
a la Secretaria un resumen de las actividades que haya realizado de
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 10

Asistencia teenica

1. Las Partes, conforme a lo previsto en el artículo 4 del Convenio
y teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países en
desarrollo, cooperarán en la promoción de asistencia técnica orientada
a facilitar la participación en este Protocolo y su aplicación.

2. Toda Parte en este Protocolo o signatario de él podrá formular
solicitudes de asistencia técnica a la Secretaria, a efectos de aplicar el
Protocolo o participar en él.

3. En su primera reunión, las partes inidarán las deliberaciones
sobre los medios para cumplir las obligaciones enunciadas en el articulo.
9 Yen los párrafos 1 y 2 del presente artículo, incluida la elaboración de
planes de trabajo. En dichos planes de trabajo se prestará particular
atención a las necesidades y circunstancias de los países en desarrollo.
Se alentará a los Estados y organizaciones de integración económica
regional que no sean Partes en el Protocolo a participar en (as
actividades especificadas en dichos planes.

ARTíCULO 11

Reuniones de las partes

L Las Partes celebrarán reuniones a intervalos regulares. La
Secretaria convocará la primera reunión de las Partes a más tardar un
año después de la entrada en vigor del presente Protocolo y conjunta
mente con una reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio,
si esta última reunión está prevista durante ese periodo.

2. Las reuniones ordinarias subsiguientes de las Partes se celebra
rán, a menos que éstas decidan otra cosa, conjuntamente con las
reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio. Las Partes
podrán celebrar reuniones extraordinarias cuando en una de sus
reuniones 10 estimen necesario, o cuando cualquiera de las Partes lo
solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la
fecha en que la solicitud les sea comunicada por la Secretaria, un tercio.
como mínimo, de las Partes apoye esa solicitud.

3. En su primera reunión las Partes:

a) Aprobarán por consenso el reglamento de sus reuniones.
b) Aprobarán por consenso un regIamento financiero a que se

refiere el párrafo 2 del artículo 13<
c) Establecerán los grupos y detennínarán las atribuciones a que se

bace referencia en el artículo 6.
d) Examinarán y aprobarán los procedimientos y los mecanismos

institucionales especificados en el artículo S. y
e) Iniciarán la preparación de planes de trabajo de conformidad

con lo dispuesto en el párrafo 3 del articulo 10.

4. Las reuniones de las Partes tendrán por objeto:

a) Examinar la aplicación del presente Protocolo.
b) Decidir los ajustes o reducdones mencionados en el párrafo. 9

del artículo 2.
c) Decidir la adición, la inclusión o la supresión de sustancias en

los anexos, así como las medidas de control conexas, de conformidad
con el párrafo 10 del articulo 2.

d) Establecer, cuando sea necesario, directrices o procedimientos
para. la presentaCión de información con arreglo a lo previsto en el
articulo 7 y en el párrafo 3 del articulo 9.

e) Examinar las solicitudes de asistencia técnica presentadas de
conformidad cón el párrafo 2 del articulo 10.

O Examinar los informes preparados por la Secretaria de conformi
dad con lo previsto en el inciso c) del articulo 2.

g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 jas
medidas de control previstas en el artículo 2. •

h) Examinar y aprobar, '_cuando proceda, propuestas relativas a la
enmienda de este Protocolo o de algunos de sus anexos o a la adición .
de alglln nuevo anexo.

i) Examinar y aprobar el presupuesto para la aplicación de este
Protocolo, y

j) Examinar y adop..tar cualesquiera otras medidas que puedan
requerirse para alcanzar los objetivos del presente Protocolo.

. 5. Las Naciones Unidas, sus OrganismoS' especializados y el Orga·
msmos Internacional de Energía Atómica, así como cualquier Estado
que no sea Parte en este Protocolo, podrán hacerse representar por
observadores en las reuniones de las Partes. Podrá admitirse a todo
órgano u Organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamental o
no gubernamental, con competencia en esferas relacio'nadas con la
protección de la capa de ozono, que haya infonnado a la Secretaria de
su deseo de estar representado en una reunión de las Partes como

~",--



ANEXO A

Reservas
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POlem;ial de agotamiento
del ozono'

1,0
1,0
0.8
1,0
0,6
3,0

.. 10,0
(Se determinará
posteriormente)

16 de diciembre de 1988. R.
30 de diciembre de 1988. R.
30 de junio de 1988. R.
16 de diciembre de 1988. AP.
16 de diciembre de 1988. R.
2 de· agosto de 1988. R.
21 de abril de 1988. R.
16 de diciembre de 1988. R.
23 de diciembre de 1988. AC
28 de diciembre de 1988. AP.
16.de diciembre de 1988. R.
1"6 de diciembre de 1988. R.
16 de diciembre de 1988. R.
30 de septiembre de 1988. AC
9 de noviembre de 1988. R.
17 de octubre de 1988< R.
29 de diciembre de 1988. R.
31 de marzo de 1988. AC.
31 de octubre de 1988. AC
24 de junio de 1988. R.
ZJ c;l~ julio de 1988. R.
16 de diciembre de 1988. AC.
17 de octubre de 1988. R.
16 de diciembre de 1988< R.
31 de octubre de 1988. AC.

Fecha depósito Instrumento

CFC-II
CFC-12
CFC-113
CFC-114
CFC-115
(halón-l2lI)
(halón-l301)
(halón-2402)

Sustancia

Sustancias controladas

............... ,

Grupo 1

Grupo

Grupo II

Alemania, República Federal de
Bélgica
Canadá
c.aE.
Dinamarca
Egipto
Estados Unidos de América
España
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Italia
Japón
Kenya
Luxemburgo
Malta
México
Nigeria
Noruega
Nueva Zelanda
Paises-Bajos
Portugal
Reino Unido
_República Socialista de BieJorrusia

• Estos valores de potencial de asotamiento del OlOno ,on .emmaciones ba¡,¡¡das en los
conocimientos actuales y serán objeto de :re... islÓn y e~amen periódICOS.

ARTíCULO 18

Estados Parte

No se podrán formular reservas al presente protocolo.

ARTiCULO 19

Denuncia

A efectos de la denuncia del presente Protocolo. se aplicará lo
dispuesto en el artículo 19 del Convenio. salvo respecto de las Partes
mencionadas en el párrafo 1 del artículo 5. Cualquiera de esas Partes
podrá denunciar el presente Protocolo mediante notificación por escrito
transmitida al Depositario, una vez transcurrido un plazo de cuatro años
después de haber asumido las obligaciones establecidas en los párrafos
1 a 4 del artículo 2. Esa denuncia surtirá efecto un año después de la
fecha en que haya sido recibida por el Depositario o en la fecha posterior
que se indique en la notificación de la denuncia.

ARTíCULO 20

Textos auténIícos

El original del presente Protocolo. cuyos textos en árabe, chino,
espanol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará
en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual. los infrascritos, debidamente autorizados a
ese efecto, han firmado el presente Protocolo.

Hecho en Montreal, el 16 de septiembre de 1987.

inmediatamente todas las obligaciones previstas en el artículo 2. así
como las previstas en el artículo 4, que sean aplicables en esa fecha a
los Estados y organizaciones de integración económica regio~al que
adquirieron la condición de Partes en la fecha de entrada en vigor del
Protocolo.
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ARTiCULO 13

Disposiciones financieras

L Los fondos necesarios para la apücación de este Protocolo,
incluidos los necesarios para el funcionamiento de la Secretaria en
relación con el presente Protocolo, se sufragarán exclusivamente con
cargo a las cuotas de las Partes.

2. Las Partes aprobarán por consenso en su primera reunión un
reglamento financiero para la aplicación del presente Protocolo.

ARTíCULO 14

Relación del Protocolo con el Convenía

Salvo que se disponga otra cosa en el presente Protocolo, las
disposiciones del Convenio relativas a sus protocolos serán aplicables al
presente Protocolo.

Con sujeción a las disposiciones del artículo 5, cualquier Estado u
organización de integración económica regional que pase a ser parte en
el presente Protocolo despues de la fecha de su entrada en vigor asumirá

Pü;tes que se adhi€rañ al F-ro{{j(olo-d€sjiuts de sii.i!nlrada i!ñ ,,'igo;

ARTÍCULO 17

observador, salvo que se oponga a ello. pOr lo menos, un tercio de las
Partes presentes. La admisión y participación de observadores se regirá
por el reglamento Que aprueben las Partes.

ARTIcULO 12

Secretada

A los fines del presente Protocolo, la Secretaria deberá:

a) Hacer arreglos para la celebración de las reuniones de las partes
previstas en el articulo 11 y prestar los servicios pertinentes.

b) Recibir y facilitar, cuando así lo solicite una Parte, los datos que
se presenten de eonfonnidad con el articulo 7.

e) Preparar y distribuir periódicamente a las Partes informes
basados en la infoonación recibida de confonnidad con lo dispuesto en
los artículos 7 y 9.

d) Notificar a las Partes cualquier solicitud de asistencia técnica
que se reciba conforme a lo previsto en el artículo 10. a fin de facilitar
la prestación de esa asistencia.

e) Alentar a los Estados Que no sean Partes a Que asistan a las
reuniones de las Partes en calidad de observadores y a que obren de
conformidad con las disposiciones del Protocolo.

t) Comunicar. según proceda, a los observadores de los Estados Que
no sean Partes en el Protocolo la información y las solicitudes
mencionadas en los incisos e) y d), y

g) Desempeñar las demás funciones Que le asignen las Partes para
alcanzar los- objetivos del presente Protocolo.

ARTíCULO 15

Firma

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y
organizaciones de integración económica regional en Montreal, el día 16
de septiembre de 1987, en Ottawa, del 17 de septiembre de 1987 al 16
de enero de 1988, yen la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York,
del 1i de enero de 1988 al 15 de septiembre de 1988.

ARTicULO 16

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor elIde enero de 1989,
siempre que se hayan depositado al menos 11 instrumentos de ratifica
ción, aceptación o aprobación del Protocolo o de adhesión al mismo por
Estados u organizaciones de integración económica regional cuyo
consumo de sustancias controladas represente al menos dos tercios del
consumo mundial estimado de 1986 y se hayan cumplido las disposi
ciones del párrafo 1 del articulo 17 del Convenio. En el caso de que en
esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, el presente Protocolo
entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se
hayan cumplido dichas condiciones.

Z. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos deposital1os por una
organización de integración económica regional no se contarán como
adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organiza
ción.

3. Después de la entrada en vigor de este Protocolo, todo Estado u
organización de integración económica regional pasará a ser Parte en
este Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en Que haya
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión.

\



Viernes 17 marzo 1989

Segundo.-La aplicación de dichas rentas· equivalentes entrará ~n
vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficla!
del Estado". .

4.446
2.434
1.379
6.038
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ORDEN de 6 de marzo de 1989 por la Que se establece el
uniforme de trabajo del Cuerpo Nacional de Polida.

Creado el Cuerpo Nacional de Policía por la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, en la idea de establecer un nuevo modelo policial más
adecuado a la realidad social, el Real Decreto 1484/1987, de 4 de
diciembre, da nonnas generaleSo relativas a escalas, categorías, persl?nal
facultativo y técnico, unifonnes, distintivos y annamento de dicho
Cuerpo.

Particularmente, se señala, respecto de la uniformidad, Que sus
funcionarios actuarán con unifonne o sin él en función del destino que
ocupen y del servicio que desempeñen, fijándose los tipos de unifonnes
a usar y las líneas generales sobre su utilización. Por otra parte. en la
disposición final segunda del Real Decreto 1484/1987, citado. se
autoriza al Ministerio del Interior para determiñar la descripción, diseño
y características técnicas de las prendas, equipo y efectos que compon
gan la uniformidad del personal del Cuerpo Nacional de Policía.

Habida cuenta que dicho personal ha venido haciendo uso, hasta la
fecha, del uniforme reglamentario del extinguido Cuerpo de Policia
Nacional, lo que origina un considerable desfase de la imagen que con
ello ofrece frente a su realidad actual, se hace necesario dotar al Cuerpo
Nacional de Policía de su propia uniformidad que le pennita identifi·
carse como tal ante los ciudadanos, con la mayor dignidad y decoro.

La presente disposición recoge la composición, diseño y caracteristi
cas técnicas generales del uniforme de trabajo del Cuerpo Nacional de
Policía, por cuanto que su implantación se considera de la máxima
urgencia, dejándose para una posterior regulación lo referente a los
uniformes de gala y a las modalidades que el primero haya de presentar
respecto de Unidades Especiales y Servicios específicos.

MINISTERIO DEL INTERIOR
6275

Gasolina sin plomo
Gasolina 97 1. O.
G1lsolina 92 l. O.
Gasóleos A y B .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6274 RESOLUCION de 16 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi·
coso del día 9 de marzo de 1989, por el que se determina la
renta equivalente establecida per la disposición adicional de
la Ley 45/1985. de 23 de diciembre, y desarrollada por Real
Decreto 651/1988, de 24 de junio, sobre productos petrolífe
ros monopo/izados importados a consumo.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asunt<?s ~conómicos, en
su reunión del día 9 de marzo de 1989, aprobó el SIgUlente Acuerdo:

Acuerdo por el que se determina la renta equivalente esta;b~ecida por
la disposición adicional de la Ley 45/1985, de 23 de dlclembrc, y
desarrollada por Real Decreto 651/1988, de 24 de junio, sobre productos
petroUferos monopolizados importados a consumo.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolución.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martinez

Robles.
ANEXO

Acuerdo por el que se determina Ja renta equivalente establecida por la
disposición adicional de la Ley 45/1985. de 23 de diciembre, y desarro
llada por Real Decreto 651/19~ de 24 de junio, sobre productos

¡tetroliferos monopolizados importados a consumo

Las variaciones producidas en los precios de adquisición de produc
tos petrolíferos a la industria nacional aconsejan una revisión del valor
de la renta equivalente, establecida por la disposición adicional de la Ley
4511985, de 23 de diciembre.

En su virtud, visto el expediente sobre detenninación de la renta
equivalente para productos petrolíferos monopolizados imp~rtados a
consumo, y a propuesta del Ministro de Economía.y .HaCIenda, la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos EconomIcos ha acor
dado:

Primero.-Fijar las siguientes rentas equivalentes:
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

6272 ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se crea una
Oficina Consular Honoraria en Orlando (Florida).

Al objeto de atender a la colonia española que reside en Orlando, y
con el fin de facílitar lostnimites consulares necesarios, la Dirección
General del Servicio Exterior de este· Ministerio, contando con el
infonne favorable de la Dirección General de Asuntos Consulares, ha
propuesto la creación de esta Oficina Consular Honoraria en Orlando.

En su virtud, ·previa aprobadon del· MinistrQ para las Administracio-
nes Públicas, he tenido a bien diSpOner. .. _

Artículo único.-5~crea ulia Oficina Consular Honoraria en Orlando
(Rorida), con categoria de Viceconsulado Honorario, jurisdicción en el
Estado de la florida, dependiendo del Consulado General de España en
Miami. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1989. _

FERNANDEZ ORDOÑEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

República Socialista de Ucrania 20 de septiembre de 1988. AC.
Suecia 29 de junio de 1988. R.
Suiza 28 de diciembre de 1988. R.
Singapur 5 de enero de 1989. AD.
Uganda 15 de septiembre de 198&. R.
U.R.S.S. 10 de noviembre de 1988. AC.

AC - Aceptación. AD - Adhesión. AP - Aprobación. R .. Ratifica
ción.

El presente Protocolo entró en vigor de fonna general y para España
el ! de enero de 1989, de confonnídad con lo establecido el) el artícu
lo 16.1 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 10 de marzo de 1989.-EI Secretario general técnico, Fran

cisco Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

Fecha depósilo In5tnunento

6271 CONFLICTO positivo de competencia número 264/89,
planteado por el Gobierno Vasco. en relación ron la
disposición adicional primera. número 1, de una Orden de
1 de octubre de 1988, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de febrero actual,
ba admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
264/89, planteado por el Gobierno Vasco, en relación con la disposición
adicional primera, número 1, de la Orden de 1 de octubre de 1988, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la Que se desarrolla
el Real Decreto S08/1987, de 19 de junio, para la mejora de la eficacia
de las estructuras agrarias.

Lo Que se publica para general conocimiento.
Madrid a 16 de febrero de 1989.-El Secretario de Justicia.-Finnado

y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6273 ORDEN de 27 defebrero de 198Q [lI)r la que se crea una
Oficina Consular Honoraria en Tampa (Florida).

Al objeto de ~t~nder a la. c~lonia española que reside en Tampa, y
con el fin de facil.Itar los tramites consulares nC1::esarios, la Dirección
general del Servicio Exterior de este Ministerio, contando con el
mfonne favorable de la Dirección General de Asuntos Consulares, ha
propuesto la creación de esta Oficina Consular Honoraria en Tampa.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes PUblicas, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-5e crea' una Oficina Consular Honoraria en Tampa
(flonda), con ~tegoria de .Viceconsulado Honorario, jurisdicción en el
Estado de flonda. dependIendo del Consulado General de España en
Miami.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1989.

FERNANDEZ ORDOÑEZ


